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Tratamiento del Centro Penitenciario de Valencia informó
favorablemente su concesión al valorar que era la pri-
mera vez que había delinquido el interno, su positiva
vinculación socio-familiar y el hecho de haber ya cum-
plido más de dos de los tres años que habría de extinguir
antes de poder acceder a la libertad condicional. Pese
a tal informe y sin expresar motivación alguna, la Junta
de Régimen y Administración denegó el permiso. Recurri-
da la decisión ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria,
éste revocó el acuerdo denegatorio, y concedió al interno
un permiso ordinario de seis días de duración, fundando
tal decisión en el cumplimiento de todos los requisitos
exigidos por el art. 254 del Reglamento Penitenciario
entonces en vigor (Real Decreto 1201/1981, de 8 de
mayo, modificado por Real Decreto 787/1984, de 28
de marzo, y hoy derogado por el Real Decreto
190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el
nuevo Reglamento Penitenciario). El Fiscal recurrió en
apelación la concesión y fundamentó el recurso en «los
informes aportados por el Centro Penitenciario», pese
a que, como se ha expuesto, eran favorables a la con-
cesión del permiso.

La resolución impugnada en este proceso constitu-
cional de amparo, al estimar el recurso de apelación
del Fiscal, funda la denegación del permiso de salida
en restarle al penado «varios meses para la extinción
total de la pena» y entiende que por ello «no se advierte
por ahora razón suficiente para conceder el permiso soli-
citado». El lacónico razonamiento concluye señalando
que «esto no impedirá su ulterior concesión si así fuese
solicitado cuando haya una mayor proximidad con res-
pecto a la fecha de cumplimiento de la pena».

Tal motivación le parece insuficiente al recurrente y
también al Ministerio Fiscal. Ambos entienden que en
ella no se analizan las circunstancias concretas del caso
sometido a su consideración, ni se razona expresamente
el cambio de criterio frente a la inicial decisión de auto-
rizar adoptada por el Juez de Vigilancia Penitenciaria.

Hay que compartir esta tesis de la insuficiente fun-
damentación del Auto recurrido en amparo. Aunque, con
carácter general, el derecho a la tutela judicial efectiva
en relación con cualquier pretensión planteada ante los
órganos jurisdiccionales exige una resolución suficien-
temente motivada a fin de hacer patente el sometimiento
del Juez al imperio de la Ley (art. 117 C.E.), con lo que,
al tiempo que se fortalece la confianza de los ciudadanos
en los órganos judiciales, se hace patente que la reso-
lución del conflicto no es un mero acto de voluntad,
sino, muy al contrario, ejercicio de la razón (SSTC.
55/1987, 159/1989, 131/1990, 14/1991,
109/1992, 22 y 28/1994, y 13/1995, entre las más
recientes), en el caso presente concurren dos circuns-
tancias que hacen más exigente el canon constitucional
de enjuiciamiento de la suficiencia de la motivación.
Como se ha expuesto en el fundamento jurídico 3.o,
letra B), estamos en el ámbito de una resolución que
afecta al valor superior libertad, pero, además, se trata
de una resolución judicial que revoca otra dictada con
anterioridad en la primera instancia, apartándose el Tri-
bunal de apelación de los razonamientos que llevaron
al Juez de Vigilancia a autorizar el permiso de salida
solicitado. Y aunque el Tribunal ad quem puede,
evidentemente, apartarse de la resolución recurrida
(STC 307/1993), el cambio de criterio de la decisión
judicial exige una específica justificación (STC 59/1997,
fundamento jurídico 4.o) que exponga por qué el criterio
expresado —en este caso los meses que restan para
acceder a la libertad condicional— se impone sobre el
resto de argumentos que tuvo en cuenta el Juez de
Vigilancia.

Al no cumplir razonadamente estas específicas exi-
gencias de motivación, hemos de concluir que el

recurrente no obtuvo la tutela judicial efectiva de su inte-
rés legítimo, al ver revocado el permiso penitenciario
judicialmente concedido en primera instancia por una
posterior resolución judicial insuficientemente fundada,
todo lo cual nos lleva a otorgar el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Reconocer a don Jesús Navarro Montero su
derecho a la tutela judicial efectiva.

2.o Restablecerle en su derecho y, a este fin, anular
el Auto, de 26 de enero de 1996, de la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Valencia, por el que se
denegaba al recurrente la concesión de un permiso ordi-
nario de salida, reponiendo las actuaciones al momento
inmediatamente anterior a dictar dicha resolución para
que se dicte otra nueva suficientemente motivada con
arreglo a Derecho.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta y uno de marzo de mil
novecientos noventa y ocho.—Álvaro Rodríguez Berei-
jo.—Vicente Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Enri-
que Ruiz Vadillo.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Pablo García Manzano.—Firmado y rubricado.

10513 Sala Primera. Sentencia 76/1998, de 31 de
marzo de 1998. Recurso de amparo
1.606/1996. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid por la que se
anula la Resolución de la Comisión de Doc-
torado de la Universidad Politécnica de
Madrid sobre expedición de título de Doctor,
confirmada en alzada por Acuerdo del Rector.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: No agotamiento de los recur-
sos judiciales disponibles.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Álvaro Rodríguez Bereijo, Presidente, don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.606/96, promovido
por la Universidad Politécnica de Madrid, bajo la repre-
sentación procesal de la Procuradora doña Magdalena
Cornejo Barranco y asistida por el Letrado don Miguel
López Quevedo, contra la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid (Sección Novena), de 7 de marzo de
1996, por la que se anula la Resolución de la Comisión
de Doctorado de la mencionada Universidad, de 12 de
marzo de 1992, sobre expedición de título de Doctor,
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confirmada en alzada por Acuerdo del Rector, de 30
de junio de 1992. Ha sido parte don Jesús Gustavo
Cuevas del Río, representado por el Procurador don Luis
Estrugo Muñoz y asistido por el Letrado don Agustín
E. de Asís Roig. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Excmo. señor Magistrado don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en el Juzgado de
Guardia de Madrid el día 15 de abril de 1996, la Uni-
versidad Politécnica de Madrid interpuso el recurso de
amparo del que se ha hecho mención en el encabe-
zamiento. Los hechos en los que se basa la demanda
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) La Comisión de Doctorado de la Universidad aho-
ra recurrente acordó, mediante Resolución de 12 de mar-
zo de 1992, expedir título de Doctor en Ciencias Físicas
a don Jesús Gustavo Cuevas del Río. Este recurrió en
alzada contra dicha Resolución, interesando que el título
concedido lo fuera de Doctor Ingeniero de Telecomu-
nicaciones, recurso que fue desestimado por Acuerdo
del Rector, de 30 de junio de 1992.

b) El señor Cuevas del Río interpuso recurso con-
tencioso-administrativo, que fue tramitado ante la Sec-
ción Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid con el núm.
1.551/93.

c) En su contestación a la demanda, la Universidad
Politécnica sostuvo, como cuestión previa, que el recurso
interpuesto era extemporáneo, por lo que procedía su
inadmisión y pidió, con carácter subsidiario, su deses-
timación.

d) Por Sentencia de 7 de marzo de 1996, la Sección
estimó el recurso y anuló las Resoluciones administra-
tivas impugnadas.

2. Contra dicha Sentencia se interpone recurso de
amparo, interesando su nulidad, así como la suspensión
de su ejecución. Alega la Universidad recurrente que
dicha resolución vulnera su derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.), pues incurre en incongruencia
al haber omitido un pronunciamiento expreso sobre la
causa de inadmisibilidad, consistente en la extempora-
neidad del recurso contencioso-administrativo, que había
sido alegada en el escrito de contestación a la demanda.

3. Mediante providencia de 22 de octubre de 1996,
la Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir a
trámite la demanda de amparo y, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 51 LOTC, dirigir comunicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid para que en
el plazo de diez días remitiera testimonio del recurso
contencioso-administrativo núm. 1.551/93, debiendo
previamente emplazar a quienes hubieran sido parte en
el mencionado procedimiento para que, en el plazo de
diez días, pudieran comparecer en el recurso de amparo.

4. En la misma providencia se acordó igualmente
la formación de la oportuna pieza separada de suspen-
sión y, una vez evacuados los trámites pertinentes, la
Sala Primera dictó Auto el 25 de noviembre de 1996
denegando la suspensión de la ejecución de la Sentencia
impugnada.

5. El 4 de diciembre de 1996 se recibió en este
Tribunal el testimonio remitido por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

6. El 27 de diciembre se registró el escrito presen-
tado por el Procurador don Luis Estrugo Muñoz, en nom-
bre y representación de don Jesús Gustavo Cuevas del
Río, en el que solicita se le tenga por personado y parte
en el procedimiento.

7. Mediante providencia de 20 de enero de 1997,
la Sección Segunda acordó tener por recibido el tes-
timonio de las actuaciones remitido por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, así como tener por personado
y parte al señor Estrugo Muñoz, en nombre y repre-
sentación de don Jesús G. Cuevas del Río. Asimismo
acordó, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, dar
vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes
personadas para que, en el plazo común de veinte días,
formulasen las alegaciones que estimaren pertinentes.

8. El 14 de febrero de 1997 se recibió el escrito
de alegaciones de la Universidad recurrente. En él se
vuelve a insistir en que la Sentencia impugnada ha vul-
nerado su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
C.E.). Tras recordar la doctrina de este Tribunal sobre
la incongruencia omisiva, sostiene la demandante que
en el presente caso se dan todos los requisitos: la posible
extemporaneidad del recurso fue efectivamente plantea-
da, la Sentencia omite todo pronunciamiento al respecto
y ni siquiera cabe deducir una respuesta tácita. Se señala
que, en la contestación a la demanda, y aunque no se
le había dado traslado de la misma, al comprobar el
tiempo transcurrido desde que se notificó la resolución
recurrida, se alegó la extemporaneidad del recurso, extre-
mo que se habría podido constatar al dársele el traslado
previsto en el art. 52 LOTC. Al hilo de esta cuestión,
se realizan toda una serie de consideraciones sobre el
art. 8.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y la situación de indefensión en que, según
se afirma, quedan las Administraciones Públicas autoras
de un acto recurrido, que tienen conocimiento del recur-
so mediante el oficio por el que se les reclama el expe-
diente y se les tiene por personadas con su remisión,
sin poder tomar conocimiento del escrito de interpo-
sición en el momento previo a la contestación a la
demanda.

9. El mismo día 14 de febrero se registró en el Juz-
gado de Guardia de Madrid el escrito de alegaciones
de don Jesús Gustavo Cuevas del Río. Se afirma, en
primer lugar, que el recurso de amparo es inadmisible
por falta de agotamiento de la vía judicial previa [art. 44.1
a) LOTC], ya que contra la Sentencia impugnada cabía
recurso de casación por ser una Sentencia dictada por
un Tribunal Superior de Justicia en la que se aplica Dere-
cho estatal, ser el proceso de cuantía indeterminada y
no recaer sobre ninguna de las materias señaladas como
obstativas para la interposición del referido recurso en
el art. 93.2 L.J.C.A. En todo caso, y en cuanto al fondo
del asunto, se afirma que la demanda no puede pros-
perar. De un lado, porque no se ha producido la extem-
poraneidad sobre la que, según se afirma, la Sentencia
no se pronunció; de otro, la propia demandante de ampa-
ro admite que la alegación se realizo ad cautelam. Se
indica, además, que la falta de contestación no supone,
en este caso, una infracción del art. 24.1 C.E. Primero,
porque la omisión no es tal, ya que en el escrito de
conclusiones la recurrente en amparo no solicitó la inad-
misión del recurso, sino su desestimación. Segundo, por-
que no ha habido, en consecuencia, intención alguna
de centrar el debate en este punto, ya que la alegación
se realiza ad cautelam. Tercero, porque no puede decirse
que exista un debate cuando lo que se plantea es la
negación de un hecho que consta fehacientemente en
los autos, que la parte conoce y pudo conocer, y que
no reitera en el escrito de conclusiones. Cuarto, el aco-
gimiento del amparo no afectaría al contenido material
del fallo, que en ningún momento se cuestiona por la
demandante de amparo. Se afirma, por último, que hay
una falta de correlación entre la supuesta violación del
derecho fundamental alegado y lo solicitado en el escrito
de interposición del recurso de amparo. El remedio a
la situación de indefensión que se aduce sería, en todo
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caso, la contestación a la alegación de extemporaneidad,
que sería negativa, dejando inalterado el contenido mate-
rial del fallo. Con ello, cualquier solución que obligase
a un nuevo pronunciamiento produciría un retraso en
la ejecución material del derecho incondicionalmente
declarado por la Justicia, retraso que, por sí mismo, cons-
tituye una vulneración del derecho de tutela judicial efec-
tiva. Se solicita, en definitiva, que, a la vista del carácter
artificial del recurso, se condene en costas a la deman-
dante, así como la imposición de los mecanismos correc-
tivos que en su caso resulten procedentes para respon-
der a la temeridad con la que se ha interpuesto el pre-
sente amparo.

10. El escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal
se registró el 14 de febrero de 1997. Tras resumir los
hechos, analiza el Fiscal la concurrencia de los requisitos
que este Tribunal viene exigiendo para que pueda apre-
ciarse una incongruencia omisiva: Primero, que la cues-
tión fuera planteada en el momento procesal oportuno,
lo que aquí sucede, pues dicha alegación fue la primera
de las suscitadas en la contestación a la demanda.
Segundo, que no se haya dado una respuesta en la Sen-
tencia ni ésta pueda derivarse de las circunstancias con-
currentes en el caso, circunstancia que se daría también
en el presente supuesto. Por ello, interesa el Fiscal que
se dicte Sentencia que estime el recurso de amparo y,
en consecuencia, anule la ahora recurrida, para que se
dicte otra que resuelva expresamente sobre la extem-
poraneidad alegada.

11. Por providencia de 30 de marzo de 1998, se
señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el siguiente día 31 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo lo cons-
tituye la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
(Sección Novena), de 7 de marzo de 1996, por la que
se anula la Resolución de la Comisión de Doctorado
de la Universidad Politécnica de Madrid, de 12 de marzo
de 1992, sobre expedición de título de Doctor, confir-
mado por Acuerdo del Rector de la misma Universidad,
del 30 de junio siguiente. Para la Universidad recurrente
en amparo, dicha Sentencia ha lesionado su derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) al dejar sin
respuesta la excepción de extemporaneidad del recurso
contencioso-administrativo que había sido planteada en
la contestación a la demanda. Ésta es también la con-
clusión a la que llega el Ministerio Fiscal, que solicita
la estimación del recurso. La representación del señor
Cuevas del Río, por el contrario, sostiene que no se ha
producido una incongruencia omisiva constitucional-
mente relevante: primero, porque la cuestión no puede
tenerse por planteada; segundo, porque, en todo caso,
la respuesta que se diera al tema tampoco tendría inci-
dencia en la solución de fondo.

2. Con carácter previo al examen de la cuestión sus-
citada, debemos pronunciarnos sobre la causa de inad-
misión invocada por quien fue parte recurrente en el
proceso contencioso-administrativo, que considera que
la Universidad Politécnica de Madrid, al no interponer
el recurso de casación que estima procedente, no ha
cumplido con la exigencia del art. 44.1 a) LOTC.

El mencionado precepto de la Ley por la que se rige
este Tribunal exige, para que una demanda de amparo
pueda admitirse, que se hayan agotado todos los recur-
sos utilizables dentro de la vía judicial. Según hemos
recordado repetidas veces, esta exigencia, lejos de cons-
tituir una formalidad vacía, supone un elemento esencial
para respetar la subsidiariedad del recurso de amparo
y, en última instancia, para garantizar la correcta arti-

culación entre este Tribunal y los órganos integrantes
del Poder Judicial, a quienes primeramente corresponde
la reparación de las posibles lesiones de derechos invo-
cadas por los ciudadanos, de manera que la jurisdicción
constitucional sólo puede intervenir una vez que, inten-
tada dicha reparación, la misma no se ha producido (por
todas, STC 112/1983), y fuese agotada la vía judicial.

Este presupuesto procesal, legalmente exigido, nos
obliga a examinar —ya de oficio, ya a instancia de parte—
que las demandas de amparo se interponen una vez
agotados los recursos procedentes, lo que a su vez
requiere determinar los recursos que caben en cada
caso. Esto no quiere decir que este Tribunal se convierta
en el máximo intérprete de la legalidad procesal. Como
hemos señalado en la STC 139/1996, «es evidente que
la determinación de los supuestos en los que cabe un
recurso de casación es una cuestión de legalidad ordi-
naria que en última instancia debe ser resuelta por el
Tribunal Supremo. Sin embargo, el control que este Tri-
bunal debe necesariamente ejercer sobre el cumplimien-
to de los requisitos de admisibilidad de las demandas
de amparo y, más en concreto, de la necesidad de haber
agotado la vía judicial previa, obliga a un pronunciamien-
to ad casum sobre la necesidad o no de haber interpuesto
contra la resolución que ahora se impugna un recurso
de casación (por todas, STC 229/1994, fundamento jurí-
dico 2.o), teniendo en cuenta, a tales efectos, la inter-
pretación que del mismo viene haciendo la jurisdicción
ordinaria» (fundamento jurídico 3.o).

No se trata, por tanto, de establecer con total pre-
cisión si un recurso era o no procedente, sino de decidir
si era razonablemente exigible su interposición pues,
como también hemos señalado, cuando la determinación
del recurso procedente requiere un razonamiento exce-
sivamente complejo no puede exigirse al ciudadano que
supere esas dificultades de interpretación (SSTC
29/1983, 65/1985, 114/1986, 50/1990, 142/1992,
27/1994 y 139/1996, entre otras muchas).

3. A la luz de las anteriores consideraciones procede
ya examinar si la Universidad Politécnica de Madrid ha
cumplido con el requisito del art. 44.1 a) LOTC.

Según el apartado 1 del art. 93 L.J.C.A., las Sentencias
dictadas en única instancia por las Salas de lo Conten-
cioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Jus-
ticia serán susceptibles de recurso de casación. Por su
parte, el apartado 2 del precepto excluye de esta regla
general: a) las Sentencias que se refieran a cuestiones
de personal (salvo que, estrictamente, afecten a la extin-
ción de la relación de servicio de los que tuviesen ya
la condición de funcionarios públicos), b) las recaídas
en asuntos cuya cuantía no exceda de seis millones de
pesetas, c) las dictadas en el recurso regulado en el
art. 7.6 de la Ley 62/1978, y d) las dictadas en recursos
contencioso-electorales.

En el presente caso, la Sentencia fue dictada en única
instancia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y es claro
que no concurren las circunstancias de las letras c) y
d) del art. 93.2 L.J.C.A. Por otra parte, el proceso era
de cuantía indeterminada o, al menos, así lo calificó la
Sala en la providencia de 19 de noviembre de 1993
en la que, entre otros extremos, tuvo por interpuesto
el recurso. Así lo había calificado también el entonces
recurrente, por considerar que el objeto del recurso era
el reconocimiento de un derecho.

Por último, tampoco puede entenderse que la Sen-
tencia se refiera a una cuestión de personal. Como se
ha señalado en los Antecedentes, la cuestión suscitada
era la de si el título de Doctor alcanzado por el recurrente
lo era en Ingeniería de Telecomunicaciones, como él
pretendía, o en Ciencias Físicas, como entendía la Uni-
versidad ahora demandante de amparo. Por otra parte,



48 Miércoles 6 mayo 1998 BOE núm. 108. Suplemento

esta controversia no aparece en ningún momento ligada
a cuestiones de personal. Resulta, además, significativo
que el recurso no se tramitara por el procedimiento espe-
cial en materia de personal que regulan los arts. 113
y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

De lo expuesto debe concluirse que era exigible que
la Universidad recurrente hubiera intentado el recurso
de casación antes de acudir al recurso de amparo. Ade-
más, esta conclusión no ha sido desvirtuada en la deman-
da de amparo, en la que no se argumenta nada sobre
las razones por las que se consideró que dicho recurso
no era procedente, limitándose la Universidad recurrente
a afirmar que «en el presente caso se han agotado todos
los recursos utilizables dentro de la vía judicial, que acabó
con la Sentencia de 7 de marzo de 1996 de la Sección
novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid».

Concurre, en suma, el motivo de inadmisión previsto
en el art. 50.1 a), en relación con el art. 44.1 a), ambos
de la LOTC. Sin embargo, no puede acogerse la solicitud
del señor Cuevas del Río de que se condene en costas
y se imponga una sanción a la Universidad recurrente,
pues no se aprecia temeridad o mala fe.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta y uno de marzo de mil
novecientos noventa y ocho.—Álvaro Rodríguez Berei-
jo.—Vicente Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Enri-
que Ruiz Vadillo.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Pablo García Manzano.—Firmado y rubricado.

10514 Sala Primera. Sentencia 77/1998, de 31 de
marzo de 1998. Recurso de amparo núme-
ro 2.461/1996. Contra Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid dictada en procedimiento de
tutela de derechos fundamentales. Vulnera-
ción del derecho a la libertad sindical.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.461/96 promovido
por doña María Jesús Tortajada Pérez, don Mariano Sáez
Margüenda, don Fernando San Segundo Ortiz y don
Manuel Silva Terán, representados por el Procurador de
los Tribunales don Angel Martín Gutiérrez y asistidos
del Letrado don Juan Durán Fuentes, contra la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia

de Madrid, de 10 de octubre de 1995, dictada en pro-
cedimiento de tutela de derechos fundamentales. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles (RENFE), representada por
la Procuradora doña María Teresa de las Alas-Pumariño
Larrañaga y asistida del Letrado don Luis Díaz-Guerra
Alvarez. Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro Cruz
Villalón, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 15 de junio de 1996, el Pro-
curador de los Tribunales don Angel Martín Gutiérrez,
en nombre y representación de don José Luis Jiménez
García, doña María Jesús Tortajada Pérez, don Mariano
Sáez Margüenda, don Fernando San Segundo Ortiz, don
José Senit Sánchez y don Manuel Silva Terán, interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de 10 de octubre de 1995.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) Los ahora recurrentes, afiliados a Comisiones
Obreras, prestan servicios para la empresa RENFE.

b) El Comité General de Empresa convocó huelga,
apoyada por los sindicatos CC. OO. y C.G.T. —no por
U.G.T. y S.E.M.A.F.— para los días 11, 13, 15, 18, 20,
22, 25, 27 y 29 de abril de 1994, entre las horas de
Seis treinta a ocho treinta y dieciocho treinta a veinte
treinta.

c) Pese a que los recurrentes no participaron en
la huelga, ya fuera porque su horario de trabajo es incom-
patible con las horas de paro, o porque comprende desde
las veintidós hasta las seis horas del día siguiente, se
les descontaron las retribuciones correspondientes en
la nómina del mes de mayo. No obstante, su reclamación
de reintegro de la cantidad fue atendida en el mes de
junio. Al efecto, la empresa cursó instrucciones para que,
ante posibles errores en los descuentos practicados, el
personal presentara con urgencia la oportuna reclama-
ción y pudieran abonarse las diferencias en nómina adi-
cional de mayo o en la nómina regular de junio.

El descuento afectó, asimismo, a la práctica totalidad
de los empleados respecto de los que constaba su afi-
liación a CC. OO. y en medida muy inferior a los afiliados
a otros sindicatos e incluso a trabajadores sin opción
sindical declarada. La empresa conoce el dato de la afi-
liación porque descuenta de los salarios la cuota sindical
mediante diversas claves informáticas, una específica
para cada sindicato.

d) Formulada demanda por el procedimiento de
tutela de derechos fundamentales, el Juzgado de lo
Social núm. 11 de Madrid en Sentencia de 31 de mayo
de 1995 condenó a la empresa a abonar a cada uno
de los recurrentes una indemnización de 100.000 pese-
tas por lesión de sus derechos de libertad sindical e
intimidad personal (arts. 16.1 y 18.1 y 4 C.E. y 4.2 y
7.1 de la Ley Orgánica 5/1992), porque el dato de la
afiliación sindical facilitado a la empresa y que tiene
el carácter de especialmente protegido ha sido utilizado
para una finalidad distinta.

e) Recurrida en suplicación, la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en Sentencia
de 10 de octubre de 1995, estimó el recurso y revocó
la de instancia absolviendo a la demandada. En síntesis,
el órgano judicial rechazó la vulneración de derechos
fundamentales al no apreciar en la conducta empresarial
un animus laedendi. Ante la falta de información puntual
sobre el seguimiento de los paros, la empresa se limitó
en cierto modo a asumir la afirmación de la central sin-
dical acerca de que sus afiliados habían secundado
mayoritariamente la huelga. De otra parte, los descuen-


